
 

Consejo Consultivo Comuna 13 

 
ACTA DE LA REUNIÓN PLENARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 13 DEL 16 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Coordinador y Secretario de Oradores: María Rodriguez Romero 
Secretario de Actas: Carlos Wilkinson 
 

Siendo las 18:45 horas del día 16 de Septiembre de 2020 se inicia vía Google Meet – debido al aislamiento 

establecido por la pandemia de coronavirus – la reunión plenaria del Consejo Consultivo Comunal 13 tratándose y 

resolviéndose los siguientes temas:  
 

1. Información para la actualización del PUA (Plan Urbano Ambiental) de la Comuna 13. Se aprobó el 

listado de información a requerir a los Juntistas Comunales para el PUA Comuna 13 y se decidió hacerlo como 

pedido de información pública (ley 104) en distintas notas, cada una de las cuales agrupará los pedidos de 

información sobre un mismo tema o área y se dirigirá al/a o a l@s juntistas responsables de dichas áreas 

temáticas. 
 

2. Informe sobre violencia institucional por fallecimientos de participantes del Comedor de Barrancas. Se 

aprobó la nota 305 AI en la que se informa sobre los fallecimientos violentos causados a personas en situación de 

calle y se    
solicita una reunión a la Junta Comunal y a la Fiscalía correspondiente a fin de exigir la anulación de esta 

presumible violencia institucional y el control de la fuerza policial al respecto. 
 

3. Solicitud de intervención de la Junta Comunal respecto al control de la pandemia. Se decidió hacer 

una nota a la Junta Comunal solicitándole que informe públicamente en forma semanal de la cantidad de 

contagios y fallecidos en los barrios de la Comuna, así como de los protocolos vigentes y demandándole que 

realicen el control del cumplimiento de los mismos, así como que habiliten una forma de comunicación especial 

con la Comuna para que los vecinos puedan informar del incumplimiento de los cuidados protocolares 

establecidos.   
 

4. Participación en la audiencia por el cambio en el Código Urbano. Héctor Ponce de León y María 

Rodriguez Romero informaron sobre sus respectivas participaciones en la Audiencia Pública referida al cambio de 

puntos del Código Urbanístico, aclarándose que la misma terminó siendo considerada legítima por el poder 

judicial porteño. Se solicitó a ambos participantes que hicieran un breve informe sobre los cambios propuestos por 

el Gobierno de la Ciudad, así como los puntos centrales de sus respectivas intervenciones. 
 

5. Rechazo al accionar policial frente a la Quinta de Olivos. Raúl Espineda  hizo público su rechazo al 

hecho, destacando que fue una acción destituyente similar a aquellas que se produjeron en Bolivia y terminaron en 

un golpe de estado.   
 

 

 

Presentes 
Carolina Somoza, Carlos Wilkinson, Beatriz di Paola, María Rodriguez Romero, Ana María Martirena, 

Agueda Lacanette, Ana Barreiro, Liliana Schwartz, Raúl Espineda, Héctor Ponce de León, Héctor Larsen, 

Sergio Mur, Carlos Priwlitz, Eduardo Malfitani, Eduardo Valsecchi, Adriana Fernández, María Rubio 
 

 


